
Que, segúnel Informe Situacionaldel Áreade Legajode laOficinadePersonal,indicaque el exservidor
Ingar Armijo Wilfredo Humberto se encontraba con el cargo de MédicoEspecialista,Nivel Remunerativo5
del Departamentode Pediatríaen el HONADOMANI"San Bartolomé";

Que, según el Equipo de Remuneraciones, informa ¿¡ueel ex servidor Ingar Armijo Wilfredo
Humberto no cuenta con deuda pendiente de pago indebido;

Que, de acuerdoal OficioCircularN° 036-2019-SGjMINSAde fecha 16 de julio del 2019, el cálculo
del CTSdebe realizarseen dos tramos: a) PrimerTramo: se contabiliza hasta antes de la vigencia del Decreto
Legislativo N° 1153, el cual se calcula conforme a lo dispuesto en el literal e) del artículo 54 del Decreto
Legislativo N° 276 Y su modificatoria, que establece un reconocimientomáximode treinta añosde servicios,y
b) SegundoTramo: se contabilizaa partir de la vigenciadel DecretoLegislativoN° 1153, hasta la fecha de cese
del trabajador, el cual se calcula dependiendode la fecha de cese por alguna de las normas de la Centésima
Trigésima DisposiciónComplementariaFinalde la Ley N° 30879 o el artículo 11° del DecretoSupremoN° 015-
2018-SA;

Que, mediante ResoluciónMinisterial N° 834-2018j~INSA de fecha 11 de setiembre del 2018, se
aprueba los lineamientospara la aplicaciónde las normasestablecidasen el Reglamentodel DecretoLegislativo
N° 1153, aprobado por DecretoSupremoN° 015-2018-SA,conforme al Anexoque forma parte integrante de la
ResoluciónMinisterial; cabeprecisarque en el CapítuloV DisposicionesEspecíficas,numeral 5.6 señalaque "es
la compensacióneconómicaque el Estadootorga al personal de la salud como compensaciónpor cadaaño de
serviciosefectivamente prestado";

Que, mediante el artículo 11° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1153 de fecha 12 de
setiembre de. 2013, aprobado por Decreto Supremo N° 015-2018-SA, se establece que el cálculo de la
Compensaciónpor Tiempo de Serviciosdel personalde la salud, es el equivalenteal cien por ciento (100%) del~ . r ~
promediomensualdel monto resultantede la ValorizaciónPrincipalque les fueron pagadasen cadamesdurante
los últimos treinta y seis (36) meses de servicios efectivamente prestados, por cada año de servicio
efectivamente prestado. En caso que la antigüedad del servicio efectivamente prestadosea menor a treinta y
seis (36) meses,se haceel cálculode maneraproporcional;

Que, mediante el inc. e) del artículo 54° del Decreto LegislativoN° 276, Leyde Basesde la Carrera
Administrativa y de Remuneracionesdel Sector Público, modificado por la Ley N° 25224, establece: "la
Compensaciónpor Tiempo de Serviciosse otorga por el importe del 50% de la remuneraciónprincipal para los
servidores con menos de 20 añosde servicios, o de una remuneración principal para los servidorescon 20 o
más añosde servicios,por cadaaño completo o fracción mayor de 6 mesesy hasta por un máximo de 30 años
de servicios";

CONSIDERANDO:

El Informe N° 237-2024-EPByP-OP-HONADOMANI-SBde fecha 08 de mayo de 2024 del Equipo de"
ProgramaciónBeneficiosy Pensionesde la Oficina de Personal;

VISTO:
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Artículo 5: Disponerla notificación de la presenteResolucióna los interesadosy a los estamentos de
la Institución que correspondan.

Artículo 4: La presenteresoluciónse encuentra supeditadaa una posterior revisión, rectificación y/o
modificaciónde encontrarseerror en la liquidación. "

Artículo 1: RECONOCERa favor del ex servidor Ingar Armijo Wilfredo Humberto, cuarenta y un
. (41) años, seis (06) mesesy tres (03) días de serviciosprestadosal Estado,hasta el 30 de setiembrede 2023.

~~? ~~;. Jertículo 2: RECONOCERa favor de la ex servidora Ingar Armijo Wilfredo Humberto la suma
!::f! M," sv ... \~\cendente a: Ochenta Mil SeiscientosSetenta y Uno con 87/100 SOLES(S/ 80,671.87), por concepto deI~\r·"!' _:T(':'··;~J~hmpensaciónporTiempo deSe~ici?s (aS), en aplicaciónal DecretoLegislativo276que correspondeelmonto
~\~, , ".t/~i:1e:S/ 2,875.20y el DecretoLegislativo1153que corresponde la sumade: S/77,796.67.
~~ ma,<l~,,'",~'.t

."'.{,¡,¡, ·hÑ;g:::.Y Artículo 3: Elegresoquedemandeel cumplimientodel pagodeCompensaciónporTiempodeServicios
(Cl'S) que señalaen el artículo 2° de la presente resolución,se abonará por única vez, según la disponibilidad
presupuestalen la cadena de gasto 21.41.12 de la Unidad Ejecutora 033 - Hospital NacionalDocente Madre
Niño "San Bartolomé".

-;

SERESUELVE:

Que, de conformidadcon la Ley31953 Leyque aprueba el presupuestodel sector público para el año
fiscal 2024, el numeral 13.2 del artículo 13 de la ResoluciónMinisterial NO001-2024/MINSA, que delega
facultades en las Oficinasde RecursosHumano de las Direccionesde RedesIntegradas de Salud (DIRIS) de
LimaMetropolitana,Institutos NacionalesEspecializadosy Hospitalesdel MinisteriodeSalud;DecretoLegislativo
NO1153,DecretoSupremoNO015-2018-SA,ResoluciónMinisterialN0834-2018/MINSAy ResoluciónMinisterial
N0884-2003-SA/DMque apruebaReglamentodeOrganizacióny Funcionesdel HospitalNacionalDocenteMadre
Niño "San Bartolomé";

Con el visado de la responsablede Área de Selección, Sistemas e Información - SINPER,de la
Coordinadoradel Equipode ProgramaciónBeqeflclosy Pensionesde la Oficinade Personaldel HospitalNacional
DocenteMadreNiño"San Bartolomé";

Que, de acuerdo La Ley N° 31632, Ley que dispone medidas para garantizar los derechos de los
trabajadores afectadospor las disposicioneslegales implementadasdurante la emergenciasanitaria provocada
por la covid-19. estableceen el Artículo 5.- Plazopara la compensaciónLacompensaciónde horas a la que se
hace referencia en el artículo 3 de la presente ley podrá realizarsedurante un (1) año contado a partir de la
entrada en vigenciade la presente ley. Las horas dejadas de compensar en dicho periodo se consideran
absueltas, asícomo el Artículo6.- Prohibición de descontar montos de las liquidaciones, producto de la
licenciacon gocede haber. Estáprohibido realizar descuentosen la liquidaciónde beneficiossocialesrealizada
al término del vínculo laboral¡ para compensar las horas de licencia con goce de haber generadas por las
disposicioneslegalesimplementadasen el marco de la emergenciasanitaria por COVID-19;

Que, mediante Informe de Visto, se reconoce la Compensaciónpor Tiempo de Servicios(CfS), del ex
servidor Ingar Armijo Wilfredo Humberto, por la suma ascendente a: Setenta y Siete Mil Setecientos
Noventay Seiscon 67/100 SOLES(S/ 77,796.67).;

Que, visto las constancias de pago de haberes y descuentos, el ex servidor Ingar Armijo Wilfredo
Humberto acredita: 41 años, 6 mesesy 3 díasde serviciosprestadosal Estado;
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Regístrese, Comuníquese y Archívese.

Artículo 7.- Disponer que la Oficina de Estadística e Informática, a través del Responsable del Portal
de Transparencia de la institución, se encargue de la publicación de la presente Resolución, en la dirección
electró nica www.sanbartolome.gob.pe

Artículo 6: Encargar al Área de Legajo - SINPER, la incorporación de la presente resolución en el legajo .
personal de la ex servidora mencionada.
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